
Petición de decisión prejudicial planteada mediante resolu-
ción del Gerechtshof te Amsterdam, de 18 de febrero de
2005, en el asunto entre ASM Lithography B.V. y Belas-
tingdienst douanedistrict Roermond, actualmente Belas-

tingdienst/Douane Zuid/kantoor Roerdom

(Asunto C-100/05)

(2005/C 106/35)

(Lengua de procedimiento: neerlandés)

Al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas le ha sido
sometida una petición de decisión prejudicial mediante resolu-
ción del Gerechtshof te Amsterdam dictada el 18 de febrero de
2005, en el asunto entre ASM Lithography B.V. y Belasting-
dienst douanedistrict Roermond, actualmente Belastingdienst/
Douane Zuid/kantoor Roerdom, y recibida en la Secretaría del
Tribunal de Justicia el 28 de febrero de 2005.

El Gerechtshof te Amsterdam solicita al Tribunal de Justicia que
se pronuncie sobre las siguientes cuestiones:

1) En relación con productos compensadores como los del
presente asunto, que se consideran despachados a libre prác-
tica, ¿debe determinarse la deuda aduanera con arreglo a los
elementos de imposición a que se refiere el artículo 122,
letra c), del Código aduanero comunitario, (1) aunque el inte-
resado no lo haya solicitado expresamente con anterioridad?

2) En caso de respuesta negativa a la primera cuestión, ¿debe
admitirse una petición de (nuevo) cálculo del importe de la
deuda aduanera, con arreglo a los elementos de imposición
a que se refiere el artículo 122, letra c), del Código aduanero
comunitario, formulada posteriormente –tras la comunica-
ción del importe de la deuda aduanera calculada con arreglo
a los elementos de imposición del artículo 121, apartado 1,
del Código aduanero comunitario– en el marco de una soli-
citud de devolución en virtud del artículo 236 de dicho
Código?

(1) Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de
1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario (D
L 302, de 19 de octubre de 1992, p. 1).

Petición de decisión prejudicial planteada mediante resolu-
ción del Regeringsrätten, de fecha 15 de octubre de 2004,

en el asunto entre Skatteverket y A

(Asunto C-101/05)

(2005/C 106/36)

(Lengua de procedimiento: sueco)

Al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas le ha sido
sometida una petición de decisión prejudicial mediante resolu-
ción del Regeringsrätten dictada el 15 de octubre de 2004, en
el asunto entre Skatteverket y A, y recibida en la Secretaría del
Tribunal de Justicia el 28 de febrero de 2005.

El Skatteverket solicita al Tribunal de Justicia que se pronuncie
sobre la siguiente cuestión:

1) ¿Se oponen las disposiciones relativas a la libre circulación
de capitales entre Estados miembros y terceros países a que,
en una situación como la presente, se graven los dividendos
que A perciba de X porque X no pertenece a un Estado del
Espacio Económico Europeo o a un Estado con el que
Suecia haya celebrado un convenio en materia fiscal que
contenga un artículo sobre intercambio de información?

Petición de decisión prejudicial planteada mediante resolu-
ción del Regeringsrätten, de fecha 15 de octubre de 2004,

en el asunto entre Skatteverket y A y B

(Asunto C-102/05)

(2005/C 106/37)

(Lengua de procedimiento: sueco)

Al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas le ha sido
sometida una petición de decisión prejudicial mediante resolu-
ción del Regeringsrätten dictada el 15 de octubre de 2004, en
el asunto entre Skatteverket y A y B, y recibida en la Secretaría
del Tribunal de Justicia el 28 de febrero de 2005.

El Skatteverket solicita al Tribunal de Justicia que se pronuncie
sobre la siguientes cuestiones:

1) ¿Se oponen las disposiciones relativas a la libre circulación
de capitales entre Estados miembros y terceros países a que,
en una situación como la presente, se graven de modo
menos favorable los dividendos que A y B perciben de X
porque Y, la filial de X, ejerce una actividad en Rusia y no
en Suecia?

2) ¿Resulta relevante que A y B hayan adquirido las acciones
de X antes o después de que se iniciara o modificara la acti-
vidad en Rusia?

Petición de decisión prejudicial planteada mediante resolu-
ción del Regeringsrätten, de 24 de febrero de 2005, en el

asunto entre NN y Skatteverket

(Asunto C-111/05)

(2005/C 106/38)

(Lengua de procedimiento: sueco)

Al Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas le ha sido
sometida una petición de decisión prejudicial mediante resolu-
ción del Regeringsrätten dictada el 24 de febrero de 2005, en
el asunto entre NN y Skatteverket, y recibida en la Secretaría
del Tribunal de Justicia el 4 de marzo de 2005.
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